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RESUMEN DEL INFORME 
 
El presente informe da cuenta del periodo en el cual fui pasante de servicio social, 
asignada al proyecto de investigaci·n ñMONITORES EN SALUD RETORNO UAM 
ANTE LA CONTINGENCIA COVID-19ò en el cual fui asignada a la unidad 
Iztapalapa de la Universidad Autónoma Metropolitana, durante el periodo del 01 de 
Agosto de 2020 al 31 de Julio de 2021. 
 
El informe contiene varios capítulos, el primero consta de la capacitación que 
recibí al entrar a este proyecto, nos capacitaron con diversas ponencias y cursos 
en línea sobre enfermedades respiratorias, correcto lavado de manos, equipo de 
protección personas (EPP), manejo de infecciones, precauciones básicas de 
higiene y COVID-19; así mismo se nos dieron platicas de epidemiologia. Así 
mismo habla de la asistencia presencial en las unidades asignadas en este caso 
Iztapalapa para brindar apoyo en el filtro sanitario y la aplicación de la encuesta 
epidemiológica que se aplicó a los miembros de la comunidad UAM (académicos, 
estudiantes, administrativos), toma de datos antropométricos y aplicación de 
pruebas rápidas de anticuerpos. 
 
En el segundo capítulo trata sobre la investigación realizada del proyecto dando 
información necesaria de la pandemia de COVID-19 como sus inicios, evolución, 
propagación y cómo fue que afecto principalmente al país mexicano; las acciones 
que se tomaron en México y el papel que tomó la UAM ante esta situación con su 
comunidad. 
 
En el tercer capítulo se habla sobre la plaza de servicio social que se tomó con 
detalle y todo lo que se realizó durante este mismo. En el cuarto capítulo se 
muestra un informe numérico narrativo de manera trimestral en el cual se describe 
las actividades que se realizaron y algunas opiniones sobre estas mismas. 
 
El quinto capitulo refiere a un análisis sobre si cada una de las actividades y 
objetivos que establecía el proyecto se cumplieron o no durante la realización del 
servicio social y finalmente se presenta el sexto capítulo de conclusiones de este 
año de servicio social en este proyecto, así mismo se anexan copias de las 
constancias de los cursos recibidos y algunas fotografías que evidencian el trabajo 
realizado. 
 
 
 
 
Palabras clave: COVID-19, monitores en salud, encuesta seroprevalencia, 
promoción de la salud 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN GENERAL 
 
En 1936 surgió el Servicio Social como una necesidad de atender aquellas 

comunidades que no tenían acceso a los servicios de salud, este tiene su origen 

en el artículo 5° de la Ley Reglamentaria en la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos el cual es relativo al ejercicio de las profesiones. 

La ley general de educación menciona en su artículo 137° que los estudiantes de 

educación superior de todas las profesiones deberán prestar servicio social 

obligatorio como requisito previo para poder obtener el título o grado académico 

correspondiente.1 

El Servicio Social son un conjunto de actividades teórico-prácticas de carácter 

temporal y obligatorio que contribuyen a la formación integral del estudiante y que 

le permite aplicar sus conocimientos, destrezas y aptitudes, realizando actividades 

educativas, de investigación, asistencia y difusión productivas para un beneficio a 

la sociedad, en el cual las instituciones de educación superior se comprometen a 

orientar un impulso al desarrollo productivo social del país.2 

La duración del Servicio Social tendrá que ser de 960 horas a realizarse en doce 

meses continuos para las licenciaturas que son del área de la salud como son: 

Medicina, Estomatología y Enfermería. 

La licenciatura en Estomatología como integrante del área de la salud tiene como 

misión y propósito fundamental formar profesionales con un fuerte compromiso 

social, capacidad científica, técnica y ética para actuar como estomatólogos 

generales en la identificación y resolución de problemas de salud bucal, así como 

para trabajar en equipos interdisciplinarios de salud; desarrollar investigación 

orientada a la solución de problemas socialmente relevantes, brindar servicio a 

partir de un modelo de atención integral, así como preservar y difundir la cultura. 

Fui asignada al proyecto universitario llamado ñRetorno UAM Monitores En Salud 

COVID-19ò el cual está dirigido por el Rector General de la Universidad Autónoma 

Metropolitana (UAM) el Dr. Eduardo Abel Peñalosa Castro y el Dr. Pablo Francisco 

Oliva Sánchez. Dicho proyecto se inscribe en el marco de la pandemia por 

COVID-19 en México y tiene como objetivo principal el participar en todas las 

actividades destinadas a lograr un regreso paulatino y seguro a las actividades 
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académicas, administrativas, socioculturales presenciales, basado en un modelo 

hibrido socio-sanitario y la de disminuir el riesgo por contagio de COVID-19 en la 

comunidad universitaria. 

Se nos denominó monitores, yo fui asignada a la Unidad Iztapalapa con un horario 

de 08:00 am a 15:00 pm, durante el periodo del 1° de Agosto del 2020 al 31 de 

Julio del 2021. La Unidad Iztapalapa se encuentra ubicada en Avenida San Rafael 

Atlixco 186, Colonia Vicentina, 09340 Iztapalapa, CDMX. 

Al inicio de mi pasantía tomé diversos cursos en línea; posterior a las 

capacitaciones nos presentamos unos meses después a las unidades para dar 

comienzo con la aplicación de las encuestas y pruebas rápidas de anticuerpos. 

Asimismo, participamos en la Campaña Nacional de Vacunación anti Sars Cov2, 

en la CDMX, en la cual la UAM participó poniendo a disposición de las autoridades 

sanitarias las Unidades Académicas de Xochimilco, Azcapotzalco e Iztapalapa, en 

la primera etapa en la cual el grupo a vacunar fue el de 60 años y más.  

Al término de la aplicación de la segunda dosis de la vacuna al grupo de adultos 

mayores, reiniciamos la aplicación de pruebas rápidas de anticuerpos. Se tomó la 

decisión de que los monitores como yo, no participaríamos en la aplicación de las 

encuestas, ya que fueron enviadas aleatoriamente vía correo electrónico a los 

miembros de la comunidad UAM y ellos la contestarían en su casa y solo llegarían 

con nosotros, aquéllos que hubiesen firmado el consentimiento informado y 

aceptado hacerse la prueba de anticuerpos, glicemia capilar y datos 

antropométricos. 
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CAPÍTULO II. INVESTIGACIÓN 
 

El 31 de Diciembre de 2019 en Wuhan China se reportó el primer caso por una 

nueva infección respiratoria aguda de vías aéreas inferiores, la cual se desconocía 

la causa, pero se creía había comenzado en el mercado de mariscos más grande 

de Wuhan.3  

El 7 de Enero de 2020 se identifica como agente causal un nuevo coronavirus, el 

SarsCov2, y que produce la enfermedad COVID-19, por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS).4 

La vía de transmisión del virus SarsCov2 es por medio del contacto con gotículas 

de saliva o secreciones nasales de una persona infectada, ya sea por estornudo o 

por aerosoles que se producen al toser, hablar o cantar y que pueden entrar a 

través de las vías aéreas ú oculares de otra persona que esté a una distancia 

menor a 1.5 metros así como por estar en contacto con superficies contaminadas, 

fómites contaminados con el virus y que pueden ser transportadas por las manos 

de las personas hacia la cara.4    

La COVID-19, es una enfermedad que afecta principalmente las vías aéreas, 

causando con cuadros leves, moderados y graves, incluyendo la muerte por daño 

pulmonar extenso. Algunas personas pueden estar infectadas y ser asintomáticas. 

Los síntomas más frecuentes son: fiebre, tos seca, cansancio, dolor de cuerpo y 

malestar general; otros menos frecuentes son: perdida del gusto o del olfato, dolor 

de cabeza, dolores musculares y articulares, congestión nasal, ojos rojos, erupción 

cutánea y diarrea.5  

Si existe sospecha de padecer cualquier enfermedad respiratoria es necesario 

practicarse la prueba de la Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR), si esta 

fuera positiva y si los síntomas son leves el paciente deberá permanecer aislado, 

monitoreando constantemente la saturación de O2. Si llegara a bajar menor a 90, 

será necesario ingresarse en un Hospital para el suministro de oxígeno 

suplementario, como también los pacientes con cuadros moderados y severos.5  
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MARCO TEÓRICO 

En diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan, capital de Hubei provincia de China 

se detectó el primer caso de una nueva enfermedad pulmonar de causa 

desconocida. En enero de 2020 se aisló el agente causal, se trataba de un virus 

de la familia Coronaviridae genero Betacoronavirus, actualmente llamado 

SarsCov2 que produce la enfermedad COVID-19. El espectro clínico de esta 

enfermedad es muy amplio y puede variar desde portador asintomático hasta 

provocar un síndrome de distrés respiratorio agudo poniendo en riesgo la vida de 

los pacientes.7 

El mecanismo de transmisión persona-persona ha convertido a este nuevo virus 

en una pandemia que ha generado un gran impacto a nivel mundial, llegando a 

sobrepasar la capacidad de las instituciones de salud en todo el mundo. En 

nuestro país desde el reporte del primer caso, el 28 de febrero del 2020 y hasta el 

11 de junio del 2020, se habían confirmado un total de 133.974 casos con 15.944 

defunciones por esta causa.7 

Al igual que ocurre con la influenza se ha demostrado una asociación entre una 

mala evolución clínica y la presencia de patologías de base (o comorbilidades) 

como asma, diabetes, hipertensión, otras enfermedades cardiovasculares, 

enfermedad cerebro vascular, enfermedad renal crónica, obesidad, enfermedad 

pulmonar obstructiva (EPOC), así como un importante factor de riesgo observado 

es la edad, mayor a 60 años. En un estudio realizado en China con una población 

de 11 791 casos confirmados de COVID-19 se encontró que aquellos pacientes 

que presentaban una comorbilidad tenían una mayor probabilidad de cursar con 

una infección de mayor severidad en comparación con los previamente sanos, 

32.8% y 10.3% respectivamente.7 

 

Situación epidemiológica en México 2020  

Para el mes de abril del 2020, en México se habían reportado un total de 3,181 

casos confirmados, 9188 casos sospechosos y 174 defunciones; se habían 

realizado un total de 29,578 pruebas.3 En cuanto al número de casos por entidad 

federativa la Ciudad de México encabezaba la lista con 855 casos confirmados; 
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Gráfica 1. Distribución de casos 
confirmados por sexo y fecha de 

presentación. 

Mapa 1. Distribución de casos 
confirmados en la República Mexicana. 

Grafica 2. Distribución de casos 
confirmados por rangos de edad y 

sexo. 

Grafica 3. Distribución de casos 
confirmados por rangos de edad y tipo 

de paciente. 

2,814 casos sospechosos y 39 defunciones; seguido por el Estado de México con 

354 casos positivos, 793 sospechosos y 11 defunciones; el estado de Puebla 

presenta 183 casos positivos, 340 sospechosos y 9 defunciones; en Baja 

California Norte se reportan 225 casos confirmados, 422 sospechosos y 15 

defunciones; en el estado de Quintana Roo se reportan 143 casos positivos, 200 

sospechosos y 10 defunciones.  

Cuadro 1. Distribución de los casos confirmados de COVID 19 según sexo, 
tipo de atención y comorbilidades 

 
Confirmados: 2,299,9396 

Hombres 49.94% 

Mujeres 50.06% 

Hospitalizados 18.77% 

Ambulatorios 81.23% 

Comorbilidades 
principales 

Hipertensión Obesidad Diabetes Tabaquismo 

17.23% 14.29% 13.27% 7.34% 

 Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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Mapa 2. Distribución de casos negativos 
en la República Mexicana. Gráfica 4. Distribución de casos negativos 

por sexo y fecha de presentación. 

Gráfica 5. Distribución de casos 
negativos por rangos de edad y sexo. 

Gráfica 6. Distribución de casos 
negativos por rangos de edad y tipo de 

paciente. 

Cuadro 2. Distribución de casos negativos según sexo, tipo de atención y 
comorbilidades 

  
 

 

 
 
 

Negativos: 3,640,2546 

Hombres 53.21% 

Mujeres 46.79% 

Hospitalizados 6.44% 

Ambulatorios 93.56% 

Comorbilidades 
principales 

Hipertensión Obesidad Diabetes Tabaquismo 

11.30% 9.96% 8.79% 7.95% 

Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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Mapa 3. Distribución de casos 
sospechosos en la República Mexicana. 

Gráfica 7. Distribución de casos sospechosos 
por sexo y fecha de presentación. 

Gráfica 8. Distribución de casos 
sospechosos por rangos de edad y sexo. 

Gráfica 9. Distribución de casos 
sospechosos por rangos de edad y tipo 

de paciente. 

Cuadro 3. Distribución de casos sospechosos de según sexo, tipo de 

atención y comorbilidades. 

Sospechosos: 438,5706 

Hombres 50.67% 

Mujeres 49.33% 

Hospitalizados 12.98% 

Ambulatorios 87.02% 

Comorbilidades 
principales 

Hipertensión Obesidad Diabetes Tabaquismo 

13.30% 12.03% 10.00% 6.56% 

 

  

Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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Mapa 4. Distribución de defunciones 
en la República Mexicana. 

Gráfica 10. Distribución de defunciones 
por sexo y fecha de presentación. 

Gráfica 11. Distribución de defunciones 
por rangos de edad y sexo. 

Gráfica 12. Distribución de 
defunciones por rangos de edad y 

tipo de paciente. 

Cuadro 4. Distribución de defunciones según sexo, tipo de atención y 

comorbilidades. 

 

 
 

 

  

Defunciones: 211,6936 

Hombres 37.49% 

Mujeres 62.51% 

Hospitalizados 90.95% 

Ambulatorios 9.05% 

Comorbilidades 
principales 

Hipertensión Obesidad Diabetes Tabaquismo 

45.09% 37.25% 21.73% 7.59% 

Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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El 21 de enero del 2020 la Comisión Nacional para la Vigilancia Epidemiológica 

hizo p¼blico el aviso epidemiol·gicoò CONAVE/01/2020/2019-nCoVò en el que se 

presenta la primera defunción para caso sospechoso y caso confirmado para la 

población mexicana descritos como:  

¶ Caso sospechoso: Persona de cualquier edad que presente fiebre, 

enfermedad respiratoria aguda y que cuente con antecedente de viaje o 

estancia en la ciudad de Wuhan provincia de Hubei, China, o haber estado 

en contacto con un caso confirmado o un caso bajo investigación hasta 14 

días antes del inicio de síntomas 

¶ Caso confirmado: Persona que cumpla con la definición operacional de 

caso sospechoso y que cuente con diagnóstico confirmatorio por prueba 

PCR de laboratorio, emitido por el INDRE.7 

Dichas definiciones continuaron en vigencia hasta el nuevo reporte epidemiológico 

CONAVE/02/2020/2019-nCoV con fecha de 30 de enero del 2020 en el que se 

mantiene sin cambió la definición operacional para caso confirmado, presentando 

cambios en los casos sospechosos, quedando de la siguiente forma:7 

¶ Caso sospechoso: Persona de cualquier edad que presente enfermedad 

respiratoria aguda y que cuente con el antecedente de viaje o estancia a la 

provincia de Hubei*, China; o haber estado en contacto con un caso 

confirmado o bajo investigación hasta 14 días antes del inicio de síntomas.  

En el aviso epidemiológico CONAVE/03/2020/2019nCoV publicado el 07 de 

febrero se actualiza nuevamente la definición operacional para caso sospechoso:7 

¶ Caso sospechoso: Persona de cualquier edad que presente enfermedad 

respiratoria aguda y que cuente con el antecedente de viaje o estancia en 

China o haber estado en contacto con un caso confirmado o bajo 

investigación hasta 14 días antes del inicio de síntomas. 

Un día antes del reporte del primer paciente confirmado con COVID-19 en el país 

en el aviso epidemiológico CONAVE/04/2020/COVID-19 el 27 de febrero se 

consideró por primera vez en la definición de caso sospechoso no únicamente a 
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pacientes que viajaran a países con transmisión comunitaria, sino aquellos que 

tuvieran contacto con casos confirmados o bajo investigación:7 

¶ Caso sospechoso: Persona de cualquier edad que en los últimos 14 días 

haya presentado fiebre y/o tos, y al menos uno de los siguientes signos y 

síntomas: disnea, mialgias, cefalea, Artralgias, Odinofagia. Y que, además, 

en el mismo periodo de tiempo refiera: 

V Haber estado en contacto con un caso confirmado o bajo 

investigación de COVID-19 

V Viaje o estancia en países con transmisión local comunitaria* de 

COVID-1. 

El 17 de marzo con un total de 41 casos confirmados en el país se realizó la 

actualización a las definiciones operacionales en el aviso epidemiológico 

CONAVE/08/2020COVID-19 de caso sospechoso y confirmado en lo que se 

agregaron únicamente países a la lista de sitios con transmisión local comunitaria 

de COVID-19; quedando de la siguiente manera:7 

¶ Caso sospechoso: persona de cualquier edad que en los últimos 14 días 

haya presentado fiebre y/o tos, y al menos uno de los siguientes signos y 

síntomas: disnea, mialgias, cefalea, artralgias, odinofagia. Y que, además, 

en el mismo periodo de tiempo refiera: 

V Haber estado en contacto con un caso confirmado o bajo 

investigación a COVID-19  

V Viaje o estancia a países con transmisión local comunitaria* de 

COVID-19 (China, Hong Kong, Corea del Sur, Japón, Italia, Irán, 

Singapur, España, Francia, Alemania y los siguientes estados de 

Estados Unidos De América: Washington, Nueva York y California.) 

Al 28 de junio de 2020, a nivel mundial se han reportado 9,843,073 casos 

confirmados (189,077 casos nuevos) y 495,760 defunciones (4,612 nuevas 

defunciones). La tasa de letalidad global es del 5.0 %. A partir del 26 de mayo de 

2020 la OMS reporta 29 casos en un buque de comercio internacional. Con un 

acumulado de 741 casos y 13 defunciones ocurridas en embarcaciones 
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internacionales. En los últimos 14 días el número de casos nuevos representa el 

22% (2,149,847) del total de casos acumulados.7   

En México, el Consejo General de Salubridad, emitió un Decreto, a través del cual 

se inició en abril del 2020, la Jornada Nacional de Sana Distancia, lo cual significó 

que las actividades productivas no esenciales, así como las educativas, religiosas 

y otras quedaron suspendidas y se conminó a la población a resguardarse en sus 

domicilios y a tomar diversas medidas preventivas como fue el lavado de manos 

frecuente con agua y jabón o alcohol gel al 70% en su defecto, mantener la sana 

distancia entre personas de 1.5 metros, utilizar el cubrebocas de manera correcta 

y evitar el saludo de mano o de beso. Así como ventilar los espacios y evitar la 

congregación de muchas personas. 

Se implementó en los establecimientos que venden alimentos y farmacias, la toma 

de la temperatura corporal al ingresar, la desinfección de manos con alcohol gel y 

en algunos casos el uso de tapetes sanitizantes, así como el uso obligatorio de 

cubrebocas para el ingreso de no más de una persona por familia.8 

En éste orden de ideas, la Dirección General de Epidemiologia a través de la 

Subsecretaria de Promoción y Prevención desarrolló un 

semáforo epidemiológico, el cual se conformaba de rojo, 

naranja, amarillo y verde.  Al estar en color rojo, significaba 

una gran transmisión, una ocupación hospitalaria tanto en 

camas generales como de terapia intensiva de más del 70%, 

así mismo solo se permite la apertura de actividades 

económicas esenciales. El color naranja permite actividades 

económicas esenciales, se permite que las empresas de 

actividades económicas no esenciales trabajen con el 30% de 

su personal para el funcionamiento, tomando en cuenta las 

medidas de prevención y se abrirán espacios públicos en 

espacios abiertos con un aforo del 30% de su capacidad total. 

El color amarillo permite todas las actividades laborales, el 

espacio público abierto se abre de forma regular, los espacios 

públicos cerrados se pueden abrir con un aforo reducido y en 
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Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 

todo momento se deben seguir utilizando las medidas necesarias de prevención 

como gel antibacterial y uso correcto de cubrebocas. Y el color verde se permiten 

todas las actividades, incluidas las escolares. De tal manera que cada entidad 

federativa o región estaría en capacidad de monitorear la actividad epidémica de 

la Covid19 y poner en acción diversas estrategias para disminuirla.8  

Asimismo, ha permitido, que, al evolucionar el semáforo al amarillo y verde, se 

programen las acciones tendientes al retorno a la nueva normalidad. Porque 

sabemos que el virus SarsCov2 llegó para quedarse y se volvió ya una 

enfermedad epidémica. 

En la Ciudad de México el 29 de junio de 2020 se consideró que en basé a este 

semáforo, nos encontramos en color naranja, debido a que tenemos el 57 % de 

capacidad hospitalaria. Sin embargo, estas medidas no reflejan el comportamiento 

comunitario del riesgo de infección por COVID-19.8  

 

MAPA DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO EN MÉXICO ABRIL 2021 

 
Paralelamente, el gobierno de México desarrolló y puso en marcha el Programa 

Nacional de Vacunación anti SarsCov2, ya que a finales del 2020 fueron 

autorizadas por la OMS, diversas vacunas contra el virus, para su uso de 

emergencia. Se desarrolló el programa de vacunación con base a los grupos 

poblacionales de riesgo.9 
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Etapas de Vacunación en México 

¶ Etapa 1 (Diciembre 2020 ï Febrero 2021) 

Personal de salud de primera línea de control de COVID-19 

¶ Etapa 2 (Febrero ï Abril 2021) 

Personal de salud restante y personas de 60 y más años 

¶ Etapa 3 (Abril ï Mayo 2021) 

Personas de 50 a 59 años  

¶ Etapa 4 (Mayo ï Junio 2021) 

Personas de 40 a 49 años 

¶ Etapa 5 (Junio 2021 ï Marzo 2022) 

Resto de la población9 

 

Situación epidemiológica en México 2021 

A partir de la primera semana epidemiológica del 2020, con la cual inicia la 

temporada de influenza estacional (semana 40 a la 20 del próximo año) se 

incorpora al reporte la información de todos los casos estudiados el Sistema de 

Vigilancía Epidemiológica de Enfermedades Respiratorias (SISVER), incluyendo 

otros virus respiratorios desde la primera semana epidemiológica de 2020, con el 

propósito de tener la información necesaria para las estimaciones de influenza y el 

comportamiento que vaya presentándose junto con la actual epidemia de COVID-

19. El análisis nacional integra, la notificación de los casos totales acumulados, 

que para este corte de información ascienden a 2,455,351 que comparados con la 

semana previa (2,434,562) hay un incremento porcentual de 0.85; incluyen casos 

y defunciones con asociación o dictaminación clínica-epidemiológica desde la 

semana epidemiológica 1 del 2020 a la semana 24 de 2021.10 

Los diez primeros estados que acumulan el mayor número de casos totales 

corresponden a: Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, Nuevo León, 

Jalisco, Puebla, Sonora, Tabasco, Querétaro, Coahuila y San Luis Potosí, 

ubicándose como las entidades que concentran más de dos tercios (67%) de 

todos los casos de COVID-19 del país. 
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La Ciudad de México continúa registrando la mayor parte de los casos del territorio 

nacional y representa por si sola más de una cuarta parte (27%) de todos los 

casos acumulados por entidad de residencia.10 

El estado que registra el menor número de casos acumulados es Campeche con 

solo 11,081 lo que representa 0.5% del total de casos acumulados. 

Al corte de este vigésimo cuarto informe de 2021, se tienen registrados 20,780 

casos activos y se han registrado 230,185 defunciones totales de COVID-19, 

incluyen las confirmadas a SARS-CoV-2 por laboratorio y defunciones por 

asociación o dictaminación clínica-epidemiológica del 1 al 14 de junio de 2021.10 

A partir del 7 de Junio se retomaron las clases presenciales en los centros 

educativos, así como en talleres, casas de cultura, casas comunitarias y 

guarderías. Sin embargo, este fue un regreso voluntario, y siempre que el 

semáforo epidemiológico estuviera en verde en cualquiera de las entidades 

federativas que decidieron reanudar las actividades educativas.11 

Los hoteles pasaron a un aforo permitido del 60 por ciento. En cuanto a centros 

comerciales, tiendas departamentales y comercio será del 50 por ciento. 

Además, los restaurantes podrán cerrar hasta las 00:00 horas en interiores. Al 24 

de junio se permitirán los eventos de entretenimiento en espacios cerrados al 25 

por ciento, y un aforo del 50 por ciento tanto en cines como en teatros.11 

En la CDMX, las autoridades capitalinas recalcaron que en todas las actividades 

las y los ciudadanos deberán respetar las medidas de seguridad sanitaria 

establecidas tales como el uso cubrebocas, gel antibacterial, el lavado frecuente 

de manos y la sana distancia.11 

 

Las autoridades capitalinas de la CDMX han declarado un nuevo ñsem§foroò en el 

mes de julio de 2021, dentro de este nuevo semáforo entran las siguientes 

modificaciones recalibran la escala de riesgo y que, aún en color rojo, no se 

impone el cierre absoluto de las actividades económicas y sociales.12  

 

Durante este mes Julio se reporta la tercera ola de COVID-19, la cual lleva a la 

CDMX a cambiar su semáforo al color naranja. Estos incrementos de casos están 
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focalizados en dos grupos de edad a los cuales se les conoce como millennials y 

centennials.13 

La ola de contagio está muy centralizado en los grupos de edad de 18 a 29 años y 

30 a 39 años, por lo cual resulta urgente reforzar un mensaje dirigido a los 

jóvenes.13 

 

Asimismo, esta tercera ola se ha caracterizado por una nueva variante del 

SarsCov2, denominada Delta. El subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, anunció que el 80% de los casos hospitalizados en esta tercera ola, no 

estaban vacunados. 
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Mapa 5. Distribución de casos confirmados 
en la República Mexicana. 

Gráfica 13. Distribución de casos 
confirmados por sexo y fecha de 

presentación. 

Gráfica 14. Distribución de casos 
confirmados por rangos de edad y sexo. 

Gráfica 15. Distribución de casos 
confirmados por rangos de edad y tipo 

de paciente. 

Mapa del semáforo epidemiológico En México Julio 2021                                                                             
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 5. Distribución de los casos confirmados de COVID 19 según sexo, 
tipo de atención y comorbilidades 

 

Confirmados: 2,754,43814 

Hombres 50.06% 

Mujeres 49.94% 

Hospitalizados 17.59% 

Ambulatorios 82.41% 

Comorbilidades 
principales 

Hipertensión Obesidad Diabetes Tabaquismo 

16.08% 13.52% 12.36% 7.17% 

  Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 

Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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Cuadro 6. Distribución de los casos negativos de COVID 19 según sexo, tipo 

de atención y comorbilidades   

Negativos: 5,003,74314 

Hombres 46.63% 

Mujeres 53.37% 

Hospitalizados 5.95% 

Ambulatorios 94.05% 

Comorbilidades 
principales 

Hipertensión Obesidad Diabetes Tabaquismo 

10.64% 9.24% 7.52% 8.25% 

Mapa 6. Distribución de casos negativos 
en la República Mexicana. 

Gráfica 16. Distribución de casos 
negativos por sexo y fecha de 

presentación. 

Gráfica 17. Distribución de casos 
negativos por rangos de edad y sexo. Gráfica 18. Distribución de casos negativos 

por rangos de edad y tipo de paciente. 

Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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Mapa 7. Distribución de casos 
sospechosos en la República Mexicana. 

Gráfica 19. Distribución de casos 
sospechosos por sexo y fecha de 

presentación. 

Gráfica 20. Distribución de casos 
sospechosos por rangos de edad y sexo. 

Gráfica 21. Distribución de casos 
sospechosos por rangos de edad y tipo 

de paciente. 

Cuadro 7. Distribución de los casos negativos de COVID 19 según sexo, tipo 

de atención y comorbilidades 

 

  

Sospechosos: 458,87114 

Hombres 48.76% 

Mujeres 51.24% 

Hospitalizados 11.73% 

Ambulatorios 88.27% 

Comorbilidades 
principales 

Hipertensión Obesidad Diabetes Tabaquismo 

12.56% 11.69% 9.44% 6.42% 

Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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Mapa 8. Distribución de defunciones en la 
República Mexicana. 

Gráfica 22. Distribución de defunciones 
por sexo y fecha de presentación. 

Gráfica 23. Distribución de defunciones por 
rangos de edad y sexo. 

Gráfica 24. Distribución de defunciones por 
rangos de edad y tipo de paciente. 

Cuadro 8. Distribución de defunciones de COVID 19 según sexo, tipo de 

atención y comorbilidades 

   

Defunciones: 238.59514 

Hombres 62.44% 

Mujeres 37.56% 

Hospitalizados 91.59% 

Ambulatorios 8.41% 

Comorbilidades 
principales 

Hipertensión Obesidad Diabetes Tabaquismo 

44.63% 21.69% 36.91% 7.55% 

Fuente: https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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Línea del tiempo COVID-19 
  

Primera defunción en 
México. 

Inicio de transmisión local México y 
arranque la de Jornada Nacional de 
Sana Distancia México. 

Brote de 27 casos nuevos de 
neumonía de etiología 
desconocida en la provincia de 
Wuhan, China. 

Identificación del 
nuevo Coronavirus 
(2019-nCoV) Primera defunción y publicación 

del genoma 2019-nCov. 

Primer caso importado en 
Tailandia.  

Primer  caso importado en 
las Américas (EUA). 

Declaratoria de emergencia de 
salud pública de importancia 
internacional (ESPI). Primer  caso confirmado 

en México. 

Declaratoria de 
Pandemia.  

Declaratoria de Fase de 
emergencia en México y pasa a 
semáforo rojo. 

La CDMX pasa a semáforo 
naranja  

Inicia la vacunación a la población 
adulta de 60 años y más en la 
CDMX. 

La CDMX pasa a semáforo 
amarillo . 

La CDMX pasa a semáforo 
verde. 

La CDMX pasa a semáforo 
amarillo.  

La CDMX pasa a semáforo naranja. 
Hospitales saturados nuevamente 
por COVID-19 y su variante Delta. 
 


























































































